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Bogotá, D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

De conformidad con la documental patente en cuaderno digital 27, se admite la 
reforma a la demanda allegada por la apoderada actora (art. 93 CGP). Secretaría 

surta el traslado de que trata el numeral 4 del artículo 93 del CGP y vencido el 
mismo ingrese el expediente para proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

 
   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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____________________________________ 
KATHERINE RINCÓN MELÉNDEZ 

Secretaria 
Rc 

 


